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En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don José Ramón Pérez Alvarez-Ossorio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 15 de abril de 196:J por la que se modi
fican determinados at·tfculos de los Estatutos de
la Caja (le Jubilaciones 11 Subsidios Textil-Mutua
lidad Laboral.

Ilmos. Sres.. La Orden de 17 de juniO de 1946 (<<Boletin on
clal del Estado» del 19) dispuso, en su artículo cuarto, la crea
cIón de la Caja de Jubilaciones y Subsidios de los Traoojadoret>
de la Industria Textil, Mutualidad de Previsión Social, que
fUé califieada como Institución de Previsión Laboral, en virtud
de la enumeración que de las mismas se hizo en el artículo pri
mero del Decreto de 1ú de agosto de 1954 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 13 de septiembre) por el que se dictaron las nor
mas re~u1adora.s del Mutualismo Laboral, y pasó a denominar
se Caja de Jubilaciones y Subsidios Textil-Mutualidad Laboral
en sus Estatutos, aprobados por Orden ministerial de 4 de marzo
de 1955 (<<Boletin Ofi-cial del Estado» del 16>'

Al babel' sido dicha Institución una de las primeras de BU
clase que actuó en el ámbito nacional, cuando aún no se habían
establecido las Delegaciones Provinciales de Mutualidades Labo··
rales. fué preciso dotarla de una organizacIón funcional técnico
administrativa concebida con criterio altamente centralizado, el
cual tuvo su reflejo en los Estatutos de la Entidad. antes cita
dos y perduró no obstante laR funciones encomendadas a las
citadas Delegacione~ Provinciales.

La aplicación 'del nuevo Régimen general,. establecido en ~a
Ley de seguridad Social, de 21 de abril de 1966 (<<Boletín Of1~

clal del Estado» del 22 y 23), impuso la descentralización, en
las Delegaciones Provinciales de las Mutualídades Laborales, de
varias funciones administrativas de la referida Caja de Jubi
laciones y Subsidios, tales como 1M relativas al pago de pen
siones, recaudación de c:ootas y gestión de las contingencias rlf'
accidente de trabajo y enfermedad profesional, proceso descen
tralIzador que se considera procedente ultimar acomodando 10:-'
Este.tutos de la menclop.ada Entidad a la e.<rtructura genera.l
del Mutualismo Laboral.

Por todo lo cual y en virtud de la autorización que le ha
sido conferida, oor el articulo 41 de la citada Ley de Seguri
dad Social, este Ministerio, previo informe de la Organización
Sindical, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Los Estatutos de la Caja de Jubilaciones y Sub
sidios Textil-Mutualidad Laboral, aprobados por Orden mini!>·
teria1 de 4 de marzo de 1955. qU€da:rán modificados en los 81
guiente8 término.."::

Primero.-El articulo noveno quedará redactado así:
«Organos de goblerno.-I,os órganos' de gobierno de la Mu-

tualidad serán:
a) La Asamblea GeneraL
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Delegada de la Junta Rectora.
dI Las Comisiones y Ponencias Provinciales.»

Segundo.-El artículo 10 quedal'it redactado así:
«La representación y funciones técníco-administrativa.<> de lit

Institución en cada provincia quedarán encomendadas, dentro
de su ámbito territorial, a la respectiva Delegación de Mutm!
lidades Laborales.»

Tercero.-El articulo 11 quedara redactado fL'>i:
«Los órganos de gobierno de la. Mutualidad tendrán las mi&

mas facultades y funciones que las asignadas a los de las demás
Mutualidades Laborales.»

El MinIstro de Educación y Cienc1a..
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 763/1969, :Ie 1 ae abril. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al·
fonso X el Saaio a d(m José Ramón Pérez Alvare:z~
Ossorio.
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